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CUT: 95760-2023

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 0298-2024-ANA-AAA.H

Tarapoto, 09 de abril de 2024

VISTO:

CUT 95760-2023 Fecha 25 de mayo de 2023

JUNTA ADMINISTRADORA DE SERVICIOS DE SANEAMIENTO (JASS) DEL CASERÍO 
NUEVA COLINA
Representado por: Documento

JANY JESSICA AHUANARI FASANANDO DNI 42235107

Informe Formalización Fecha
0002-2024 - ANA-AAA.H-ALA.TINGO MARIA/LMSV 26 de marzo de 2024

CONSIDERANDO:

La Resolución Jefatural N° 058-2018-ANA y el Informe de Formalización N° 0002-2024 
ANA-AAA.H-ALA.TINGO MARIA/LMSV, de la Administración Local de Agua Tingo María.

SE RESUELVE:

Artículo 1°

Otorgar, licencia de uso de agua superficial por un volumen hasta 15612.00 m³/año, 
para Uso Poblacional, a favor de la "JUNTA ADMINISTRADORA DE SERVICIOS DE 
SANEAMIENTO (JASS) DEL CASERÍO NUEVA COLINA", según el plano que forma 
parte de la presente resolución y conforme al siguiente detalle:

Titular

JUNTA ADMINISTRADORA DE SERVICIOS DE SANEAMIENTO (JASS) DEL CASERÍO NUEVA 
COLINA

Clase de Uso Clase Derecho Tipo de Uso

Poblacional Licencia Poblacional
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Centro Poblado / Comunidad / Anexo

Nueva Colina

Dpto. Huánuco

Prov. Leoncio PradoPolítica

Dist. José Crespo y Castillo

AAA Huallaga
Administrativa

ALA Tingo María

Ubicación del lugar 
donde se hará uso del 
agua

Geográfica WGS84 UTM, Zona 18, E:375569.00, N:9006905.00

Origen de fuente natural: Superficial Quebrada NUEVA COLINA

Ubicación geográfica de la captación WGS84 UTM, Zona:18 E:374123.00 N:9006372.00

Volumen otorgado anual (m³) 15612.0

Distribución mensual del volumen otorgado (m³)

Ene Feb Mar Abr May Jun

1326.0 1198.0 1326.0 1283.0 1326.0 1283.0

Jul Ago Sep Oct Nov Dic

1326.0 1326.0 1283.0 1326.0 1283.0 1326.0

Artículo 2°

Inscribir la licencia otorgada mediante la presente resolución en el Registro 
Administrativo de Derechos de Uso de Agua.

Artículo 3°

Notificar la presente resolución a la JUNTA ADMINISTRADORA DE SERVICIOS DE 
SANEAMIENTO (JASS) DEL CASERÍO NUEVA COLINA, Dirección de Salud de la 
Localidad de Aucayacu, Municipalidad Distrital de José Crespo y Castillo y su publicación 
en el portal web de la Autoridad Nacional del Agua.

Regístrese y comuníquese,

FIRMADO DIGITALMENTE

JOSÉ FELIPE PUICAN CHÁVEZ
DIRECTOR (E)

AUTORIDAD ADMINISTRATIVA DEL AGUA - HUALLAGA
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UBICACIÓN DE LA  AAA - 
HUALLAGA  CENTRAL

AMBITO DE LA   ALA 
TINGO MARIA

LEYENDA
X CAPTACIÓN
UT RESERVORIO

LINEA DE ADCCIÓN
LINEA DE CONDUCCIÓN
CARRETERA
UNIDAD OPERATIVA
CURVAS DE NIVEL

AAA HUALLAGA CENTRAL AAA HUALLAGA CENTRAL

ALA TINGO MARIA

UNIDAD OPERATIVA "CASERIO NUEVA 
COLINA"

DISTRITO DE JOSÉ CRESPO Y CASTILLO

CAPTACIÓN "QUEBRADA 
NUEVA COLINA"

CASERIO NUEVA COLINA

UBICACIÓN  POLÍTICA

AUTORIDAD ADMINISTRATIVA DEL AGUA HUALLAGA
ADMINISTRACIÓN LOCAL DEL AGUA TINGO MARÍA

OTORGAMIENTO DE LA LICENCIA DE AGUA POBLACIONAL - ALA TINGO MARÍA
Organización:

Mapa:
Departamento

Aprobado
Revisado
Elaborado

HUÁNUCO
AAA HUALLAGA

ALA TINGO MARÍA
ING. Luis M. Sevillano Vela

Provincia
Escala
Fecha
Fuente

Leoncio Prado
1/7500

Octubre del 2023
IGN, INEI, ANA

Distrito: José Crespo y Castillo

Mapa N° 01

JUNTA ADMINISTRATIVA DE SERVICIO Y SANEAMIENTO (JASS) DEL CASERIO NUEVA COLINA

UBICACIÓN DEL SISTEMA DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE

DEPARTAMENTO HUANUCO NUMERO DE
PROVINCIA LEONCIO PRADO HABITANTES
DISTRITO JOSE CRESPO Y CASTILLO

OTRO CASERIO NUEVA COLINA 375569 9006905 570 50

LUGAR DEL USO DE AGUA
UBICACIÓN GEOGRAFICA

COORDENADAS UTM WGS 84 18S
UBICACIÓN POLITICA

ESTE (m) NORTE (m) COTA 
(m.s.n.m)

INFRAESTRUCTURA COTA
DE ALMACENAMIENTO ESTE (m) NORTE (m) m.s.n.m.

RESERVORIO 374138 9006378 585

ALMACENAMIENTO
COORDENADAS UTM WGS 84 18S

CAUDAL COORDENADAS UTM WGS 84 18S COTA
l/s ESTE (m) NORTE (m) m.s.n.m

CARACTERISTICAS DE LA FUENTE DE AGUA

ORIGEN TIPO

NUEVA COLINA

CAPTACIONFUENTE DE AGUA
NOMBRE

SUPERFICIAL QUEBRADA 5.71 374123 9006372 586

Volumen
Anual

Captacion m3 288.30 260.40 288.30 279.00 288.30 279.00 288.30 288.30 279.00 288.30 279.00 288.30
Directa l/s 0.11 0.11 0.11 0.11 0.11 0.11 0.11 0.11 0.11 0.11 0.11 0.11

ASIGNACION DE AGUA CON FINES POBLACIONALES
Unid. Ene. Feb Mar Abr May DicJun Jul Ago Sep

3394.50Nueva Colina

Captacion Nombre de la 
Captacion Oct Nov
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